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ARTICULO le.- Instar al Poder Ejecutivo Territorial a que arbitre los medios

a los efectos de lograr la concreción práctica de la instalación de una Estación

de Bomberos dependiente de la Policía Territorial, la cual tendrá su asiento

natural en el barrio Chacra II, Río Grande.

ARTICULO 2-.- Proveer los elementos o exigir su provisión, según corresponda,

para prevención y/o combatir siniestros en edificios de propiedad horizontal;

como así también instruir al IN.TE.V.U. para que arbitre los medios necesarios

para la colocación de escaleras de escape de dichos edificios.

ARTICULO 3e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1990.
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